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Resumen:

La praxis del psicólogo en una institución carcelaria se encuentra atravesada por el campo jurídico. Actualmente se ve recrudecer la problemática inherente a la orden del Juez de Ejecución Penal de someter al condenado por delitos contra la integridad sexual, a tratamiento psicológico. Este mandato de terapizar al violador para re–adaptarlo, re–socializarlo, con el fin de reinsertarlo en la sociedad es divergente con el psicoanálisis. 

Plantearemos la oposición entre la mirada jurídica, y una lectura fundada en el legado freudiano y las enseñanzas del psicoanálisis francés. Tomaremos como eje rector, la ontología freudiana de la pulsión y las enseñanzas de Lacan respecto al (del) goce. El Psicoanálisis como una nueva discursividad ilumina otro aspecto del ser del hombre, sus supuestos se fundamentan en la ontología de la pulsión, y sus diferentes modos de satisfacción, descompletando así el proyecto moderno. 

Si la máxima jurídica pretende el bien social, mostraremos la limitación estructural de la ley para cercar lo real, ese mal del humano que resulta condenado. La transgresión puede resultar un goce, evocamos entonces a los poetas malditos que con sus investigaciones literarias nos mostraron que se puede estar muy bien en el mal. Aspectos que nos llevarán a considerar la perversión como intrínseca al ser del hombre. 

Palabras Claves: Pulsión. Ley. Goce. Perversión.  

